
CONSTANCIA SECRETARIAL: 31/05/2022. A despacho del Señor Juez la 

presente demanda REIVINDICATORIA de bienes hereditarios para resolver 

sobre su admisión. 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

INTERLOCUTORIO  1184 

RADICADO:   170014003002-2022-00251-00 

PROCESO:  VERBAL REIVINDICATORIO DE BIENES 

HEREDITARIOS 

DEMANDANTE:   JOSE ALEJANDRO HURTADO   

JOSE ALEXANDER HURTADO GIL  

YULIANA HURTADO GIL  

EONELIA GIL DE HURTADO  

ANDREA HURTADO GIL  

DEMANDADO:   LUIS CARLOS GIRALDO TORO  

 

 

Viene a Despacho la demanda VERBAL REIVINDICATORIO DE BIENES 

HEREDITARIOS, cuyo causante era el señor LUIS EDUARDO HURTADO. 

 

Si bien en la demanda el apoderado se refiere a “PROCESO VERBAL 

REIVINDICATORIO DE BIEN INMUEBLE” en el poder se indica: 

 

 

 

Y es que claramente se trata de la reivindicación de los herederos de bienes 

hereditarios, pues de los hechos de la demanda, tal situación se infiere con 

claridad, veamos: 

 

 



 

 

Frente a la acción reivindicatorio de bienes hereditarios, la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil SC1693－2019 en providencia del 14-05-2019, expone: 

 

 

        



       

 

Para asegurar el orden, eficiencia e idoneidad en la administración de justicia, 

el legislador en ejercicio de su facultad de configuración normativa (artículo 

150, numeral 2º Constitución Política), distribuye de manera racional y 

equitativa, el conocimiento y decisión de los asuntos entre los funcionarios 

investidos de jurisdicción (iurisdictio). De esta manera, la competencia, esto 

es, la potestad, facultad o autorización legal atribuida por el legislador para 

conocer y resolver ciertos asuntos, desarrolla el derecho de acceso a la 

administración de justicia, el debido proceso y singulariza al juez natural 

(artículo 29, Constitución Política). Para tal efecto, el ordenamiento jurídico, 

establece reglas definitorias de la competencia para los diversos órganos 

jurisdiccionales, asignándola en concreto a cada juez con relación a los demás, 

ciertas cuestiones y en determinado territorio, dentro de un marco normativo 

preciso, taxativo, obligatorio, inmodificable e inderogable, improrrogable salvo 

en los factores distintos al funcional y subjetivo por disposición particular, 

dotado del carácter de orden público y, por tanto, no susceptible de exclusión y 

sujeto al principio de legalidad.  

 

La fijación de la competencia de la autoridad judicial para conocer de cada 

asunto, trámite o proceso, de tiempo atrás se efectúa según los foros, fueros, 

criterios, sistemas o factores establecidos en consideración a la naturaleza o 

materia (ratione materia) y cuantía (lex rubria) del proceso (factor objetivo), la 

calidad de las partes (ratione personae, factor subjetivo), naturaleza de la 

función (factor funcional), conexidad, economía o unicidad procesal (fuero de 

atracción), y lugar (factor territorial), en los cuales uno tiene prevalencia sobre 

otro.  

 

Ahora bien, el numeral 18 del artículo 22 del C.G.P, establece que los Jueces 

de Familia conocerán en primera instancia de la reivindicación por el heredero 

sobres cosas hereditarias.  

 

Así las cosas, y como lo enseña la Corte Suprema de Justicia en su sala Civil, 

en la providencia citada, es claro que los herederos pueden reivindicar bienes 

que hacían parte de la masa herencial, una vez verificada la partición y 

adjudicación, en los casos en que algunos de esos bienes se les haya 

adjudicado y se encuentren poseídos por terceros, y ello de conformidad con el 

art. 1325 del Código Civil. Y es precisamente la situación que se presenta en el 



subjudice, siendo entonces de competencia de los jueces de Familia el 

conocimiento de este proceso. 

 

Se concluye que el suscrito juez no es competente para conocer del presente 

asunto y en consecuencia, se rechazará por falta de competencia y se remitirá 

las diligencias al Juzgado de Familia de Manizales-reparto, 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO POR FALTA DE COMPETENCIA la demanda 

REIVINDICATORIO DE BIENES HEREDITARIOS, promovida por los herederos 

de LUIS EDUARDO HURTADO, esto es, JOSE ALEJANDRO HURTADO, JOSE 

ALEXANDER HURTADO GIL, YULIANA HURTADO GIL, EONELIA GIL DE 

HURTADO, ANDREA HURTADO GIL en contra de LUIS CARLOS GIRALDO TORO. 

 

SEGUNDO. ENVIAR las diligencias al JUEZ DE FAMILIA DE MANIZALES-reparto, 

por ser asunto de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 01-06-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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